
Número 184. Martes 3 de Agosto de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año....;......... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id. ,................. 6

BOLETIN OFICIAL DE IA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 105.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Victoriano Vicente González, que des
apareció del pueblo de Arenillas de 
Riopisuerga á principios del mes de 
Junio último, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo.

Burgos 50 de Julio de 1875.= 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Victoriano Vicente González.

Edad sobre 35 años, estatura muy 
regular, variado y delgado, pelo ne
gro algo cano, con vigote, cara larga 
y delgada, color bueno, la vista cam
biada, lleva cédula de empadrona
miento expedida en Valladolid.

Circular núm. 104.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Vicente Ramos González, que se au
sentó en 24 de Mayo último del pue
blo de Pedrosa de Duero, y caso de ser 
habido le pondrán á mi disposición.

Burgos 2 de Agosto de 1875. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Vicente Ramos.

Edad 61 años, estatura regular, 
i pelo cano, color bajo, barba poblada 
I y cana y vestido al estilo del pais.

Circular núm. 105.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Francisco Ronce Ortega, que se au
sentó del pueblo de Fuentemolinos de 
casa de su padre, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo.

Burgos 2 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Francisco Ponce Ortega.

Natural de Fuentespina, empadro
nado en este pueblo de Fuentemolinos, 
edad 15 años, estatura alta, pelo cas
taño, nariz regular, barba nada, cara 
redonda, color bueno, viste pantalón 
de pana pardo añadido por abajo, bas
tante usado, chaleco de paño negro 
remendado, chaqueta de mahon liso 
bastante usada y remendada en las 
coderas, gorra de pana, vieja, camisa 
de retort, y calza alpargata abierta con 
biladillos negros, lleva un corbeton de 
estopa, trapos y lana negra, no lleva 
cédula de vecindad por tenerla custo
diada el padre.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y ai- Gobierno por la 
Junta carlista dé la villa de Melgar de- 
Fernamenlal.

En la ciudad de Burgos, á veinte 
del mes de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentó á mi 
autoridad D. Clemente Martínez, y 
manifestó: Que habiendo pertenecido 
á la titulada Junta Católico-monár
quica de la expresada villa, y ente
rado de lo que previene el artículo 5/ 
del Real decreto de 29 de Junio último, 
se presenta exponláneamente á mi au

toridad á cumplir lo que en la citada 
Real disposición se prescribe.

Acto seguido prestó en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucional 
D. Alfonso XII. y á su Gobierno, ofre
ciendo no ocuparse en lo sucesivo de 
objetos politicos, puesto que considera 
hoy al Gobierno constituido y desea 
vivir bajo su amparo y protección.

Y para que así conste, firma con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
=E1 Gobernador de la provincia, José 
Francés de Alaíza.=Clemente Martí
nez.= Hay un sello que dice: Gobierno 
de provincia, Burgos. = Es copia: 
Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta carlista de la villa de Miranda 
de Ebro.

En la ciudad de Burgos, á veinte 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentaron á 
mi autoridad los Sres. D. Gregorio Ca- 
deñano, Alejandro Espiga, Domingo 
Ladrón y Pascual Campo, y manifes
taron: Que habiendo pertenecido á la 
titulada Junta Católico-monárquica de 
la expresada villa, y enterados de lo 
que previene el articulo 3.° del Real 
decreto de 29 de Juuio último, se pre
sentan exponláneamente á mi autoridad 
á cumplir lo que en la citada Real 
disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimien
to y adhesión sincera al Rey cons
titucional D. Alfonso XII. y á su Go
bierno, ofreciendo no ocuparse en lo 
sucesivo de objetos politicos, puesto 
que consideran hoy al Gobierno cons
tituido y desean vivir bajo su amparo 
y protección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Bolelin oficial de la provincia, y 
de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.=E1 Gobernador de la provin
cia, José Francés de Alaiza.=Gregorio 
Cadeñano.= Alejandro Espiga. = Do
mingo Ladrón. = Pascual Campo. = 
Hay un sello que dice: Gobierno de pro
vincia, Burgos.=Es copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta carlista de la villa de Mansilla 
de Burgos.

En la ciudad de Burgos, á veintiuno 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
diez de la mañana, se presentaron á 
mi autoridad los Sres. D. Venancio 
Alonsp Perez y Domingo Angulo Saez, 
y manifestaron: Que habiendo per
tenecido á la titulada Junta Católico- 
monárquica de la expresada villa, y 
enterados de lo que previene el art.3.° 
del Real decreto de 29 de Junio último, 
se presentan exponláneamente á mi 
autoridad á cumplir lo que en la citada 
Real disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis ma
nos juramento de sumisión, reconoci
miento y adhesión sincera al Rey cons
titucional D. Alfonso XII. y á su Go
bierno, ofreciendo no ocuparse en lo 
sucesivo de objetos políticos, puesto 
que consideran hoy al Gobierno consti
tuido y desean vivir bajo su amparo y 
protección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publica
rá en el Bolelin oficial de la provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación. 
=EI Gobernador de la provincia, José 
Francés de Alaíza.=Venancio 1 lonso. 
=Domingo Angulo Saez.= Hay un 
sello que dice: Gobierno de provincia, 
Burgos.=Es copia: Francés.



Acia de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Jimia carlista de la villa de Las Hor
mazas.

En la ciudad de Burgos, á veintiuno 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
once de la mañana, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Gervasio Gon
zález, Marcos Perez Arnaiz, Angel Pé
rez González, Alejandro Bustillo Bravo 
y Manuel Perez Pesquera, y manifes
taron: Que habiendo pertenecido á la 
titulada Junta Católico-monárquica de 
la expresada villa, y enterados de lo 
que previene el art. 3." del Real de
creto de 29 de Junio último, se presen
tan exponláneamente á mi autoridad á 
cumplir lo que en la citada Real dis
posición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal 1). Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos políticos, puesto que con
sideran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y pro
tección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. =EI Gobernador de la provincia, 
José Francés de Alaíza.= Gervasio 
González. = Marcos Perez. = Angel 
Perez.—Alejandro Bustillo. = Manuel 
Perez. = Hay un sello que dice: Go
bierno de provincia, Burgos.— Es co
pia: Francés.

 

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta carlista" de la villa de Itero del 
Castillo.

En la ciudad de Burgos, á veintiuno 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
once de la mañana, se presentaron á 
mi autoridad los Sres. D. Daniel del 
Rio Centeno, D. Manuel Tolin Alonso 
y D. Julián 'Diez Guliez, y mani
festaron: Que habiendo pertenecido á 
la titulada Junta Católico-monárquica 
de la expresada villa, y enterados de lo 
que previene el art. 3.° del Real de
creto de 29 de Junio último, se pre
sentan exponláneamente á mi autori
dad á cumplir lo que en la citada Real 
disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos politicos, puesto que consi
deran hoy al Gobierno constituido y 

desean vivir bajo su amparo y pro
tección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publica
rá en el Boletín oficial de la provincia, 
y de la que ha, de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
nacion.=El Gobernador de la provin
cia, José Francés de Alaíza.= Daniel 
del Rio.=Manuel Tolin.=Julian Diez. 
=Hay un sello que dice: Gobierno 
de provincia, Burgos. = Es copia: 
Francés.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria ; 
celebrada el dia 21 de Abril de 1875.
Abierta á Iasi 1 de la mañana bajola 

presidencia del Sr. Fernandez Cobo, 
con asistencia de los Sres. Acedillo, 
Fernandez Carranza, Aparicio y Cas- 
trillo, se procedió á resolver las inci
dencias de quintas del actual reem
plazo en la forma que á continuación 
se expresan:

Merindad de Montija.—Atendiendo 
á las razones expuestas por la repre
sentación del quinto Alfonso Espinosa, 
que se halla en Madrid, se acordó con
cederle término para su presentación 
en esta Capital hasta el dia 30 del cor
riente mes, ó que en defecto de esto 
acredite haber cubierto su responsabi
lidad por cualquiera de los medios que 
las disposiciones vigentes conceden.

Salas de Bureba.—Se acordó admi
tir interinamente la sustitución intenta
da por Angel Victoria García para ser
vir la plaza de Florentino Martínez 
Aguirre, número 10 del sorteo de di
cho pueblo para el reemplazo del cor
riente año.

Merindad de Castilla la Vieja.—Ma
nuel Peña Condado, número 3, alegó 
ser hijo de padre sexagenario, siendo 
declarado soldado por el Ayuntamiento 
é instruyendo expediente justificativo 
con posterioridad á dicho fallo: la Co
misión acuerda confirmarle, en razón á 
que sobre no haber justificado que el 
quinto haya prestado auxilio alguno á 
su padre, se confiesa por los interesa
dos que aquel ha estado en las filas 
carlistas hasta él presente, lo cual ex
cluye la circunstancia de haber auxi
liado á su referido padre, necesaria 
para otorgarle la excepción alegada.

Tomás López Rivera, número 11, 
se presenta su padre manifestando que 
el Tomás se halla en Lomas, jurisdic
ción de Trinidad ó Cienfuegos, en la 
Isla de Cuba, y que allí puede tener 
lugar su ingreso en filas: la Comisión 
en su vista acuerda que se oficie al 

Ayuntamiento de dicha Merindad para | 
que se requiera á los interesados en 
contra de dicho mozo á fin de que 
designen la persona que les haya de 
representar en el acto de la talla y re- > 
conocimiento facultativo del Tomás ó 
renuncien á este derecho, oficiando 
despues con lo que resulte al Sr. Go
bernador de esta provincia para la 
práctica de las demás diligencias ne
cesarias al objeto que motiva este 
acuerdo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la hora de la una de la tarde.

Burgos 21 de Abril de 1875.=EI Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

RESÚMEN.

Satisfecho por personal. 3550,25 
Idem por material  1128

Total data. 4478,25
RESÚMEN GENERAL.

Importa el cargo  12958,46 
Idem la data. ............. 4478,25
Saldo ó existencia en Depo

sitaría en 30 de Junio.. 8460,25

S. E. ú O. Burgos 50 de Junio de 
1875.— El Depositario, Timoteo Ar
naiz.

Esta cuenta, aprobada por esia Co
misión en sesión celebrada el dia de 
hoy, se hace pública para conocimiento 
de los interesados, en cumplimiento á 
lo dispuesto en la Real órden de crea
ción de esta Comisión. Burgos 30 de 
de Julio 1875.=EI Gobernador, Pre
sidente, José Francés de Alaíza.= El 
vocal Secretario, Federico Martínez 
del Campo.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 27 del actual comu
nica á esta Administración la Real ór
den de 15 del mismo por la cual se 
declara á los súbditos belgas com
prendidos desde l.° del corriente en 
los efectos de la disposición 1 .“ de la 
Real órden de 18 de Junio último y 
exentos por consiguiente del pago del 
2 por 100 que como impuesto de guer
ra grava la riqueza inmueble y de la 
novena parte de las cuotas que re
carga la contribución del subsidio in
dustrial, debiéndoseles considerar 
exentos también del pago de los em
préstitos forzosos, anticipos y cual
quiera otra contribución extraordina
ria que se establezca desde la referida 
fecha de I,° del actual.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar lo dispuesto 
en la precitada Real órden.

Burgos 31 de Julio de 1875.=José 
R. Quilez. 

COMISION AUXILIAR 
DEL CAMINO DE BERCEDO.

Segundo trimestre de 1875.
Relación de cargo de las cantidades 

recaudadas en este trimestre y exis
tencia líquida en 50 de Junio último.

Por portazgos.
MESES. —

— Pesetas cénts.

Abril  1908,75
Mavo •................. 1908,75
Junio  1908,75

Total. 5726,25 
RESÚMEN.

Productos por portazgos... 5726,25 
Existencia en 51 de Marzo 7212,21

Total cargo. 12938,46

Relación de data de las cantidades 
satisfechas en este trimestre':

MESES.
Por personal.

Pesetas cénts.

Por material.

Pesetas cénts.

Abril................. 1127,41 700
Mayo............... 1095.41 166
Junio............... 1127,41 262

Totales. 5350,23 1 128

Anuncios particulares.

VENTA DE ARBOLES.

Se venden ciento cincuenta 
chopos de diez y nueve años y 
diez metros de altura por tér
mino medio, con sesenta y dos 
metros cúbicos de madera útili- 
zable, radicantes en la Granja de 
Escobilla, á tres kilómetros de 
esta Capital en el camino deCar- 
deñadijo.

Las condiciones para la su
basta se hallan de manifiesto en 
la casa-habitacion de D. Antonio 
Barrios, Avellanos 1, entresue
lo, y en la misma tendrá lugar 
aquella el dia 25 de Agosto pró
ximo á las 12 de su mañana.

ESTACION METEOROLOGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 30 de Julio 
de 1875.

n , , 49 6 m. A=695 2.Barómetro.. jg h t A=_693 8
9 hm. ter. seco=18.4.

ter.hum = 15,0.
5 h t. ter. seco=24.4.

ter.hum.=18,0.
, Max. sol =35,2.

Temperatu-1 sombra=25.7.
ras.... iMin. sombra=12,5.

’ reüeclor=9,8.
Dirección del 4 9 h m ,=NE.
viento |5 h t.=NE.

Psicrómetro

Observaciones dei dia 31 de Julio.

D . . 49 hm. A=691.0Barómetro.. ( A __g89 L
9 hm. ter. seco=19,l 

ter.hum.=15.7.
3 b t. ter. seco=2í 0. 

ter. hum.=19,0. 
Máx. sol=35,8

Temperatu-) sombra-25,6. 
ras...........IMin. sombrá=ll,9

reílector=9,2.
Dirección del 4 9 h m.=NE.
viente . .) 5 h t =NE

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro






